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Sábado 2 i de Junio de 1890. Tomo 1.—Pag. 1077 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva-
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 i 

yGOBIERNO GENERAL DE FILIPINA.3. 

Secretaria. 
Negociado S." 

Manila, 15 de Junio de 1890. 
Autorizado por Real ó rden de 8 de Agosto del a ñ o 

para crear por v ía de ensayo, un Tercio p ro-
cial destinado á prestar servicio en las islas de 
Parag'ua y Calamianes, he venido en disponer lo 
üiente: 

Se crea un Tercio provincia l denominado de 
Parag-ua y Calamianes para prestar en dichas i s -

el servicio encomendado á los actuales Tercios 
policía, por cuyo reglamento debe rá reg'irse hasta 
se dicte por este Gobierno General el que haya 

regir para este Tercio. 
E l Tercio provincial de la Parag-ua y Cala-

11 !aaes cons t a r á de la fuerza que expresa el estado 
unto n ú m . i , debiendo quedar distr ibuido en los 
îtos de ambas islas que el mismo estado expresa. 

E l actual Tercio Civ i l de Calamianes q u e d a r á 
'e ' 'Vi to por fin del p r ó x i m o mes de Julio, pasando 

personal, fondos y material á formar psrte del 
joip0 PI'ovincial ^e Ia Parag-ua y Calamianes. 

e i i" Este Tercio se r e c l u l a r á : 
* ! HP*1 Con los voluntarios que lo deséen proceden-

licenciados del Ejé rc i to con buenas notas, ó 
feanos de buena conducta, los cuales d e b e r á n filiarse 
r un plazo m í n i m o de dos a ñ o s . 

2.' Con los quintos anualmente sorteados den-
de su terr i tor io , los cuales p r e s t a r á n en el Tercio 
¡ervicio que les correspondiera prestar en el E j é r -

enJo y Reserva, 
5. ° E l armamento para este Tercio se rá la cara-
la Minie, y para su adquis ic ión de la Maestranza 
Artillería de esta Capital , se i n s t r u i r á por la D i -

don g-enerál de Admin i s t r ac ión C i v i l el expediente 
Ira el oportuno c réd i to , si no lo hubiese para esta 
incion en los presupuestos vigentes. 
El Cap i t án de este Tercio c u i d a r á de que el a rma-
uto de p is tón procedente del actual Tercio p i 
de Calamianes, so destine por Destacamentos 

jtopletos á aquellos en que sea menos necesario el 
sistema Min ie . 

6. ° Este Tercio se d iv id i r á en 4 Secciones, a l 
Indo cada una de u n Oficial . La Sección de Ca-
gDianes d e p e n d e r á del Gobernador P. M . de aquel 

tado de l a fuerza y s i tuación con que se 
y Calamianes mandado crear por Real 
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Arch ip ié lago y las otras tres del Gobernador P. M . 
de la Parag-ua. 

E l C a p i t á n r e s i d i r á en la Paragua sin perjuicio de 
que se traslade accidentalmente, cuando sea necesa
r io , á las islas de Calamianes. 

7. ° E l fondo de vestuario es ta rá subdividido por 
secciones, dependiendo el de la 1." sección del Go
bernador de Calamianes y los de las tres restantes 
del Gobernador de la Parag-ua. Ambos Jefes cuida
r á n de la mejor a d m i n i s t r a c i ó n de este fondo en la 
cantidad y para el objeto que determina el art. 10 
del Reg-lamento de los Tercios de Pol ic ía . 

8. * A este fin, el Gobernador P . M . de Calamianes 
d iv id i rá el fondo actual de aquel Tercio en cuatro 
partes iguales, destinando cada una de ellas á las 
cuatro Secciones del Tercio de nueva creación. 

9. ° E l uniforme do este Tercio ser;», por ahora, 
el mismo que el de los Tercios de Pol ic ía . 

10. Los Gobernadores de la Paragua y Cala • 
m i a ñ e s , oyendo al Cap i tán del Tercio, r e m i t i r á n á 
este Gobierno General un proyecto de Reglamento por 
que deba regirse este Tercio. 

11 . E l Cap i t án , Tenientes y Alféreces de este Ter
cio d i s f ru ta rán el haber mensual de cincuenta, 
treinta y veinticinco pesos, respecdvamente, s e ñ a l a d o s 
por m i antecesor á las mismas ciases del Tercio dé 
Pol ic ía de Misamis en ó r d e n de 6 de Diciembre de 
1886, comunicada por la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l . 

Los individuos de tropa d i s f ru t a rán , por ahora, ios 
haberes que en la actualidad disfrutan sus mismas cla
ses en los d e m á s Tercios de Pol ic ía . 

Por la Dirección general de Admin i s t r ac ión C i v i l se 
i n s t r u i r á el oportuno expediente para ampliar á la 
cantidad necesaria, el crédi to consignado en el vigente 
presupuesto para el actual Tercio de Calamianes. 

12. La revista del mes de Agosto p róx imo la 
p a s a r á el Tercio de la Paragua y Calamianes con 
la o r g a n i z a c i ó n que se le dá en este Decreto, y una 
vez orgmizado se r e l eva r án con su fuerza los Des
tacamentos d é l a Paragua que xpresa el estado adjunto, 
debiendo ser del Ejérc i to los Oficiales, Sargentos y 
Cabos en aquellos destacamentos que han de quedar 
con fuerza del mismo y del Tercio Provincia l . 

WEYLER. 

organiza et Tercio Provincial de la Paragua 
órden de 24 de Setiembre de 1889. 

ZPUZEZe-Z-A.. 

. ' ̂ tacamentos de la Paragua jTaytay 
o. 16 'leben ser cubiertos en su (JlJlugan 

Jalidad por fuerza del Tercio. (Tapul 
n la Paragua Puerto Princesa. . . 

/ 'Separación 
IMaraogas 

destacamentos de la Paragua iCampan 
ü.e deben ser cubiertos por iMalanut ó Alfonso X I I I . 
Wad con fuerza del E jé rc i to . jAbor lan 

Aparahuan 

ta 

111 Calamianes. 
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Manila, 15 de Junio de 1890.—Es copia, A . Monroy . 

Negociado 3.' 

El Excmo. Sr. Gobernador General á propuesta del 
Presidente de la Real Audiencia de Manila, ha tenido 
á bien nombrar Jueces de Paz y sustitutos durante el 
p róx imo bienio de 1890-92 á !as personas que á con
t inuac ión se expresan determinando los pueblos y los 
cargos para que han sido nombrados. 

Albay . 
Idem. 
Le^Hspi. 
Idem. , 
Tabaco. 
Guinobatan, 
Cagsaua. 
Idem. 
Libón . 
Idem, 
Gubat. 
Ligao. 
Mal i l ipot . 
Idem. 
O..S. 
Bato. 
Magallanes . 
Idem. 
Bacacay. . . 
Idem. ". 
Malinao. 
T i u i . 
Idem. 
Jovellar, 
Donsol. 
Idem. 
Pilar. 
Sorsogon. 
Gasiguran. . 
Idem. 
Juban. 
I ' e m . 
Bulan, 
L iem. 
I ros in . 
Idem. 
M^tnog. 
Idem, 
BuUisan. 
Idem. 
Barcelona. , 
Bacon. 
Manito. 
Idem, 
Calolbon. 
V i rae. 
Idem. 
Viga . 
Idem. 
Payo. 
Idem. 
Bagamanoc 
Idem. 
Pandan. 
Idem. 
Caramoran. 
Idem. 
Liboc. 

Batangas. 
Bauan. 
Idem. 
Caiaca. 
Idem. 
San Luis . 
N a s n g b ü . 
Idem. 
T. iy , 
Idem. 
Calatagan. 
Idem. 
Lipa . 
Idem. 
Sto. Tomás 

Provincia 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. ^ 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustituto. 
Idem. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Idem. 
Idem. 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Ju^z de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 

de A l i a y , 
D. Florencio Magdaraog. 

> Juan Orense. 
» T o m á s Alberdi . 
y> José Icsiar. 
» Liborio Tremoya. 
* J o s é Cabañez, 
» José María Ceballos. 
» Enrique Bordenave. 
» Mariano Maronil la . 
» Basilio Abarintos. 
>. Ange l C á m a r a . 
» Nicolás Onandía . 
» Domingo Bo oonada. 
y> Gumercindo Bonafé. 
» Mamerto Bustamante, 
» Indalecio Imper ia l . 
» Domingo Sarricolea, 
» Santiago de Castro. 
» Aniceto Longa. 
» Juan Torre. ' 
» Antonio de J e s ú s . 
» R a m ó n Zep^da. 
» Sebastian Molí. 

•» Juan José de Idiota. 
Cándido Azcune. 
Vicente Hernández . 
Domingo Bai 'on. 
Francisco Suarez. 
Florencio Gariz. 

» Manuel Lojo González . 
» José Arce. 
» Antonio Mioguez. 
» Eduardo Gallego. 
» Atanasio Morato. 
• Juan Mendizabal. 
» Juan González 
» Francisco Larrazabal. 
» Timoteo Monialban. 
» Emeterio Ruiz. 
» Juan Tnr r ino . 
» Francisco Izquierdo. 
» Juan B. Sancuez. 
» Eusebio Sol». 
» Anselmo Arc i l l a . 
» Celso Santelices. 
» Enrique G i l . 
» Cárl«tí Aznar. • 
» Telesforo Quintana. 
» R a m ó n Rodr íguez . 
» Pedro Evangelista. 
» Migue l Cabrera. 
» Miguel Vil laf lor . 
» Claro Obalde. 
> Juan Cabrera. 
» A g u s t í n Ibardalaso. 
» Leandro Magdaraog. 
» Juan de la Rusa. 
» Justo M . Rodr íguez . 

Provincia de Batangas, 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustitnto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
í d e m . 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto, 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 

D. León Apacible. 
» André s Buendia. 
» Eleut^rio Cordero. 
» Arcadio de Joya. 
» Sinforoso l lagan 
» Zacar ías Marasigan. 
» Justo Panes. 
» Florencio Gabino. 
» Ovidio Caballero. 
» Santiago Ri l lo . 
» Mariano Mar t ínez . 
» Mariano ' arpio. 
» Aíjuedo Macasaet. 
» J o s é Templo. 
» Dalmacio Hernández . 

m ú \ 
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Idem. 
Ibaan. ' 
Rosario. 
í d e m . 
Taysaa. 
Idem. 
San José . 
Cuenca. 
Talisay. 
L ian . 
Idem. 
S. Juan. 
Idem. 
Tanauan. . 
Idem. 
Lemery. 
Lobó. 

Mariquina. . 
Idem. 
San Juan del 

Monte. 
Pand;jcan. . 
San Felipe 

Nery. 
Idem. 
Pasig-. 
Montalban. . 
Idem. 
Las P iñas . . 
Idem. 
Tag-uig-. 
S. Pedro Ma-

cati. 
Pineda 
P a r a ñ a q u e . 
Idem. 
Mun t in lupa . 
Idem. 
Pateros. 
Malibay. 
Idem. 

Tanay. 
Idem. 
B a r á s . 
Idem. 
Angono. 
Idem. 
Cardona. 
Idem, 
An t ípo lo . 
Idem. 
Morong 
P i l i l l a . 
Idem. 
Cainta. 
Idem. 
Taytay. 
Idem. 
Bosoboso. 
Idem. 

Manila, 

Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 

Provincia 
Juez de Paz 
Sustituto. 

Idem. 
Juez de Paz 

Idem. 
Sustituto. 
Idem 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Jaez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 

Idem. 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustituto, 
Juez de Paz 
Sustituto, 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustituto. 

Provincia 
Juez de Paz 
Sustituto 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 

» Agapito de Torres. 
» Vicente Rojas. 
x> V-cente de Luna. 
» Cecilio Loansing. 
» Fél ix On«. 
» Marcos Aquino. 
» Pablo Ald^y . 
» P^blo Matibag. 
» Wenceslao Fajardo 
» Juan Reyna. 
» Hilar ión Lunjoco: 
» Gregorio de V i l l a . 
» Tomás Mercado. 
» Simplicio Ave ino. 
» Pantaleon González. 
» Ricardo Aguir re . 
» Pablo Lontoc. 

de Manila. 
D, Enrique Navarro, 

» Apolonio Desiderio. 

» J o s é Hernández , 
» Isidro Mendoza, 

» Fernando Grey Ramos. 
» Mariano Asunción , 

» José Reyes. 
» Salvador Ferrer. 
» Fab ián Ayuson. 
» Mariano Ortiz. 
» Simeón Vil lareal . 
» José Natividad. 

» Inocentes Revilla. 
» Francisco Cabrera. 
» Juan Lop^z de León. 
» Tiranteo Bernabé . 
» Tomás Montollano. 
» Estanislao Espoleta. 
» Vicente de Guzman. 
» Bamon Pazos. 
» Doroteo Faustino. 

de Morong. 
D. Luis Católos y Custodio. 

» Agr ip ino Hi la r io . 
» Máximo Cas tañeda , 
» Alejo Mediavillo. 
» Migue l de la Concepción 
» Luis Blancaflor. 
» Severo González. 
» Santiago Himbing . 
» José Simeón. 
» Basilio Lira . 
» Raymundo S. Miguel . 
» Antonio Vi dar-es. 
» Guil 'ermo F. de Luna . 
» José Monpon. 
» Victorio Suarez. 
» Pedro C. Rodr íguez . 
» Arcad i o Javier. 
» Valeriano F»us to . 
» Gabriel V i laluz. 

19 de Junio de 1890.—A, Monroy. 

E l Excmo. Sr, Gobernador General se ha servido dis
poner que para general conocimiento, se publiquen 
en la «Gaceta» los nombres de los Gobernadorcillos que 
ban sido elegidos para el bienio de 1890 á 1892 en 
los pueblos que á cont inuac ión se expresan: 

Binondo San 
gleyes. 

T i c i i n g , 

Minalabag. 
Baao. 
Bato. 

Manila, 20 

Provincia de Manila. 
3.er, lugar de 

la terna. 

l .er i d . i d . 

. D. Mariano de Ocampo, 
Provincia de Mindoro. 

. D. Alfonso CUSÍ, 
Provincia de Camarines Sur. 

. D, Mariano Barcenas. . l .er i d . i d . 
. » Pedro Badong. . 2.o i d . i d . 
. » Pablo Domamay. . 3.er id . id , 
de Junio de 1890.—A. Monroy. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l I l t m o . Sr. Presidente de esta Real Audiencia 
accediendo á lo solicitado por D . Gonzalo Mazano, 
se ha servido disponer en decreto del dia de ayer, 
se dé de nuevo de alta al mismo en la mat r í cu la 
de Abogados, au to r i zándo le con sujeción á las leyes 
y reglamentos vigentes, para ejercer la profesión en 
todo el terr i tor io de esta Audiencia, con residencia 
en esta Capital, 

Lo que de órden de S. I . se públ ica para gene
r a l conocimiento. 

Manila, 19 de Junio de 1890.—Francisco Summers 

Parte militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

/Servicio de la plaza para el dia 21 de Junio de 1890. 
Parada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m s . 68 y 73 —Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del mira. 70, D . Faus
tino V i l l a Abr i l l e .—Imaginar i a , el Comandante de I n 
genieros, D . Ange l Rosell.—Hospital y provisiones 
n ú m . 70, 2." Cap i tán .—Reconoc imien to de zacate y 
vigilancia montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos 
n ú m . 68 .—Música en la Luneta, n ú m . 73. 

De Orden de ÍS. E . el General Gobernador M i l i t a r . — 
E T T . C. Sargento mayor, José Garc í a . 

-A.nuiicios oficiales 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provracia de Isla de Negro Pueblo de Cabancalan. 

Don Ju l i án Rubin solicita la adqu is ic ión de u n te
rreno baldío realengo en el sitio de G i l a b a n g a n » , cuyos 
l ímites son: al Norte, rio Gilabangan al Este y Sur, 
terrenos del Estado y al Oeste terrenos del Estado sol ici
tado por D . Ju l i án Pedrera y D . Francisco Rub in , 
comprendiéndose una superficie aproximada de setenta 
cabanes en semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,6 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año p róx imo pasado 
se anuncia a l público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 19 de Junio de 1890.—El Inspector gene
r a l . — ? . O., J . Gqi i le lmL 

Don Ju l i án Rubin solicita la adquisición de u n te
rreno baldío realengo en el sitiode «S ina lpan hasta Daan 
s u b a » , cuyos l ímites son: al Norte, montes del Estado 
al Este terrenos del mismo, al Sur Oeste r io Gi la
bangan y al Oeste terrenos del citado Estado, com
prendiendo una extensi ra aproximada de doscientos 
cabanes en semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.8 del Reglamento 
de ventas de '26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado se 
anuncia al público á los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila , 19 de Junio de 1890.—El Inspector gene
ra l .—P. O , J. Gui l le lmi . 

Doña Josefa Pacheco é Inocencio solicita la ad
quisición de un terreno baldío realengo en el sitio de 
Balasbalas cuyos, l ímites son: al Norte terreno de 
D . Francisco Rubin, al Este, Sur y Oeste terrenos 
del Estado, comprend iéndose una extens ión aproximada 
de cien cabanes en semilla de palay. 

L o q u e e n cumpí ia i i en to al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p róx imo pasado, 
se anuncia al públ ico, á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 19 de Junio de 1890.—El Inspector gene
ra l .—P. O., J . Gui l le lmi 
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A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL D E LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 0 

ici 
e s 

Por providencia de este Centro de fecha de 
ba sido autorizado D . José Maté , vecino de la 
vincia de Leyte, para rifar en combinac ión con 
sorteo de la Loter ía que ha de celebrarse en el njP01 
de Agosto los objetos siguientes, avaluados por I);eQ 
Petronilo Dervano y D. Severino Comandad. 

U n camiage modelo Dumont con juego de lin| 
ñero y varas para u n solo caballo, tasados en pfs. 2 
u n caballo de pelo rosillo, para t i ro , tasado en pfs.l 
un par de guarniciones usadas para cuarruage, tas^ 
de pfs. 10; un ba rómet ro grande, tasado en pfs. 
y una cadena de oro de m á s de una vara de larga 
sada en pfs. 54. 

La rifa se c o m p o n d r á de 120 papeletas contenied 
375 n ú m e r o s cada una y al precio de pfs. 3 si^n 
el depositario de estos el vecino de la calle Realip0 
pueblo de Tacloban D. Policarpo de León . 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reg 
m e n t ó vigente del ramo se publica en la «Gaql ' 
oficial» para general conocimiento. 

Manila , 13 de Junio de I890. - -Walfr ido Regüeiferos 
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tfilA DE L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
[gCCION GENIRRAL DK ADMINISTRACION CIVIL. 
jeion de la Dirección general de Admin i s ra-
ê sacará á nueva subasta p ú b l i c a el arriendo 
resello de pesas y medidas del 1. er grupo 

pela de la Laguna, bajo el tipo en pro-
deate de 627 pesos con 48 cén t imos 

con entera y estricta sujeción al pliego de 
publicado eu la «Gaceta de Mani la» n ú -
correspondiente al dia 7 de Diciembre 

[gl acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
de la expresada Dirección que se r e u n i r á 
núm. 1 de la calle de Arzobispo, es

laza de M o ñ o n e s , (Intramuros de esta C i u -
a subalterna de dicha provincia, el dia 17 

[óximo á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
géen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
ciones extendidas en papel del sello 10.°, 
lo precisamente por separado, el documento 
correspondiente. 

'Jl7 de Junio de 1889.—Abraham Garc í a 
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isicion de la Direcc ión general de A d m i -
Civil, se saca rá á nueva subasta púb l i ca 

del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
¡nif r grupo d é l a provincia de la Laguna, bajo 
rogresion ascendente de 1231 pesos, con 20 
líales, y con entera y estr cta sujeción a l 
adiciones publicado en la «Gace ta de Mani la» 
correspondiente a l dia 5 de Diciembre de 
to t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas 
|ada Dirección que se r e u n i r á en la casa nú-

la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de 
Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-
icba provincia, el dia 17 de Julio p r ó x i m o 
eu punto de su m a ñ a n a . Los que deseén 
subasta, podrán presentar sus proposicio-
idas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
b por separado, el documento de g a r a n t í a 
lente. 

17 de Junio de 1890.—Abraham Garc í a 

I5TÁEIA DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

de Ju io p r ó x i m o venidero á las diez de 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l -

| esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
actos públ icos del edificio llamado ant igua 
la subalterna de la provincia de Tajabas, 
de arriendo por un tr ienio de los fuma-
ifion de dicha provincia , bajo el tipo el 
dscendente de 16.782 pesos, 70 c é n t i m o s 

riela sujeción ai pliego de condiciones pu
la «Gace tas de esta Capital, n ú m . 105 de 
e A b r i l ú l t i m o . 
para la subasta de que se trata, se r e g i r á 

Nue el relój que existe en el Salón de actos 

de Junio de 1890.—Abraham G.a G a r c í a . 3 

Í6 de Jul io p róx imo venidero h las diez de 
'se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l -
e esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa-
Ctüs públ icos del edificio llamado ant igua 

la subalterna de la provincia de Zambales, 
de las obras de repa rac ión y ensanche de 
Ú de Iba e dicha provincia, b ' jo el tipo 

sion descendente de 7694 pesos, 88 cén t imos 
K a sujeción al pliego de condiciones que 
a cont inuac ión . 
para la subasta de que se trata, se r e g i r á 

^ marque el relój que existe en el Salón de 
lieos 
^ de Junio de 1890.=Abraham Garc ía Garc ía . 

dación Central de Impuestos, Rentas y P r o 
piedades. 

condiciones a d m í n i s t r tivas que forma la A d 
ición Central de Impuestos, Rentas y Pro-
s para sacar á p ú b l i c a y s i m u l t á n e a subasta, 

jas (ie reforma y ensanche de la cssa Real 
jUbecera de la provincia de Zambales. 
|* H-cietida contrata en púb l i ca subasta ante 
W Reales Almonedas de esta Capital y la subal-
Jla provincia de Zambales, 1 s obras de r e -
|p,1saiiche de la casa Real de Iba, Cabecera 
^'cada provincia, bajo el t ipo de siete m i l 

i Puyenta y cuatro pesos, ochenta y ocho 
(P^. 7694'88) en progres ión descendente. 

I Ps l«s obras deber n hacerse con entera su-
, Plai o, proyecto,, presupuesto y pliego de 
'les fecultytivas aprobadas por la Inspección 

, obras púb l i ca s , unidas al expediente, asi 
| | las administrativas que redacta esta A d -

xa 11^ar eü l ic i tación se requiere como cir-
|j) P ^ i s a haber impuesto en me tá l i co en la 
Ka, •O'itos de e8ta CaPital ó en la Adminis t ra-
r ^'-uda públ ica de Zambales, el dos por ciento 
l vürt ^ servicio 6 sea la cantidad ds ciento 
:<89] tres Peáos> ochenta y nueve c é n t i m o s 

fop r . a c t o de la subasta se presentasen dos 
^ Aciones con un mismo t ipo se ab r i r á l i 

c i tac ión verbal por un corto t é r m i n o que fijará el 
Sr. Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, ad jud icándose al que mejore su propuesti . En 
el caso de no querer mejorar la ninguna de los pro-
ponentes se h a r á la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

5.a Terminada la subasta el contratista endosa rá á 
favor de la Hacienda y con la apl icación oportuna, el 
documento de depósi to que hnya servido para l ici tar: 
veinte dias después de aprobada aqué l la se o t o r g a r á 
la correspe.diente escritura de contrato á sat isfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades i n d i 
cadas en el art. 2.o de la in s t rucc ión de 25 de Agosto 
de 1868. 

G.a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total- del servicio ó sea 
la cantidad de setecientos sesenta y nueve pesos, cua
renta y ocho cén t imos (pfs 769'48 que se i m p o n d r á 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Ad
min i s t r ac ión de[H icienda púb l i ca de Zambales, en me
tál ico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contrí í t is ta d a r á pr incipio á los t rab»jos á 
los veinte dias de habé r se l e notificado la aprobac ión 
del contrato poniéndose p r é v i a m e n t e de acuerdo con el 
facultativo encargado de su di rección, de quien reci
b i rá las ó r d e n e s oportunas, no pudiendo ejecutar n in 
guna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la e jecución de las obras será 
de ocho meses contados desde el replanteo de la obra 
y de otros cuatro meses el de g a r a n t í a , y durante d i 
cho periodo se r án de cuenta del contratista las obras 
de conservac ión y reparac ión que puedan ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras t endrá 
lugar tan pronto como terminen los trabajos y al 
espirar el plazo de g a r a n t í a la definit iva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el t é rmino que se señala , se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta deci.iracion se rán : 
l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
dei primero al segundo. No p re sen t ándose proposic ión 
admisible para el nuevo remate se h a r á el servicio 
por cuenta de la Admin i s t r ac ión y perjuicio del p r i 
mer rematante. 

2.0 Que satisfaga t a m b i é n al Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á éste por la demora del 
servicio. 

11. Los gastos que origine la ce lebrac ión de la su
basta y todos los que sean necesarios como conse
cuencia de ella, se rán de cuenta del- contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescis ión del contrato no le r e l e v a r á esta circuns
tancia dei cumplimiento de las obligaciones conteni
das en ei mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer a l contra
tista el importe de las obras que ejecute, por men
sualidades vencidas y en v i r t u d de certificación expe
dida por el facultativo encargado de su üireccion, prac
ticando la l iquidación final a l hacerse la recepción de
finitiva y devolv iéndose 15 dias después de aprobada 
és ta la lianza, al contratista. 

14. Las proposiciones de l ic i tación se p r e s e n t a r á n 
en pliegus cerrados, a c o m p a ñ a n d o por separado la 
carta de pago del depósito de que se habla la c l áusu la 
3.a debiendo ajustarse aquelias al modelo inserto m á s 
abajo. 

l o . Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, rescícion y efectos de este contrato se 
reso lve rán administrativamente con arreglo á la Ins-
truceion de servicios p ú b l i c o s aprobada por Real ór-
den de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la , 22 de A b r i l de 1890.—Luis S a g ú e s . 
MOD LO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N , N se compromete á tomar a su 

cargo las obras de reforma y ensanche de la casa Real 
de Iba, Cabecera de la provincia de Zambales, en la 
cantidad de con estricta sujeción al pliego 
de condiciones facultativas formado por la Inspección 
general de obras públ icas , asi como de las adminis
trativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente gene
ra l de Hacienda. 

Acomp ño por separado el documento que acredita 
haber impueato en la Caja de Depósitos de esta Ca
pi ta l ó en la Admin i s t r ac ión de Hacienda públ ica de 
Zambales la cantidad de pfs. 153'89, dos por ciento de 
que habla la c l áusu la 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Garc ía . 

E l dia 16 de Julio p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
de actos púb l icos del edificio llamado antigua Aduana 
y la buba terna de la provincia de Cebú, el servicio 
de cons t rucc ión de una caseta para puesto de Cara
bineros y registro de equipajes de la bahía de la Capi
t a l de dicha provincia bajo el t ipo en p rog re s ión 
descendente de 1.419 pesos, 18 cén t imos , y con estricta 
sujeción a l pliego de condiciones que se inserta á 
con t i nuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój qua existe en Salón de 
de actos púb l icos . 

Manila 16 de Jnnio de ISgO.^Abraham Garc ía , 
Garc í a . 

Administración Central de Impuestos, Rentas y P r o 
piedades . 

Pliego de condiciones administrativas que forma esta 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, Rentas y Pro

piedades, para sacar h púb l i ca y s i m u l t á n e a subasta 
las obr s de cons t rucc ión de una caseta p;ira puesto» 
de Carabineros y registro de equipajes en la h a b í a 
de Cebú . 
1. a La Hacienda contrata en p ú b l i c a subasta ante l a 

Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
d • la provincia de Cebú, las obras de constr j c i o u de 
una caseta para puesto de Carabineros y registro de 
equipages en la hab ía de dicho punto, bajo el t ipo 
de mi l cuatrocientos d ez y nueve pesos, diez y ocho 
cén t imos en p rog re s ión ascendente. 

2. a Todas; las sbras d e b e r á n hacerse con entera s u -
gecion al plano, proyecto y pl iego de condiciones 
facultativas aprobados por la Inspección general d- Obras 
püblic-is y unidos al expediente, así como t a m b i é n a! 
presente pliego de las administrativas. 

3. a Para entrar en la l ici tación se requiere como 
circunstancia precisa ser mayor df edad y haber i m 
puesto en metá l ico en la Caja de Depósi tos de esta 
Capital ó en la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica de 
Cebú, el dos por ciento del valor total del servicio ó 
sea la cantidad de veinte ocho pesos, treinta y ocho 
c é n t i m o s . 

4. a Si en el acto de la subasta se presentaren dos 
ó m á s proposiciones con un mismo t 'po, se ab r i r á l i c i 
tac ión verbal por un corto t é r m i n o que fij r* el Sr. 
Presidente de la Junta, solo ' entre los autores de 
aquellas, ad jud icándose al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorarla ninguno de los 
proponentes, se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinnl m á s bajo. 

5. a Terminada la subasta, el contratista e n d o s a r á k 
f vor de la Hacienda y con la aplicac on oportuna, e l 
documento de depósi to que haya Servido para l ic i ta r : 
veinte dins después de aprobada aquella, se o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de contrato á satisfacción, 
de la Intendencia general y con las seguridades i n d i 
cadas en el art. 2.o de la Ins t rucc ión de 25 de Agosto 
de 1858. 

6. a Se, g a r a n t i z a r á el contrato con nna fianza e q u i 
valente al 10 p § del importe total del servicio ó sea 
lá. cantidad de ciento cuarenta y un pesos, noventa u n 
c é n t i m o s , que se i m p o n d r á en la Caja de Depó-i tos de 
esta Capital ó en la Adminis t rac ión de H . P. de C e b ú , 
en m e t á d e o ó en valores autorizados al efecto, 

7. a E l contratista d a r á principio á los t r bajos á 
los veinte dias de habé r se l e notificado la ap robac ión 
del contrato, p r é v i a m e n t e de acuerdo con el facultativo 
encargado de su di rección, de quien recibi rá las ór ê-
nes oportunas; no pudiendo ejecutar n inguna clase de 
obra sin su conocimieuto. 

8 a Bl plazo para la ejecución da, las obras, s e r á 
de doce meses contados desde el replanteo de la obra 
y de otros seis meses el de g a r a n t í a , y durante d i 
cho periodo, serán de cuenta de! contratista las obras 
de conservación y r epa rac ión que puedan per precisas. 

9 a La recepción provisional de las obras, t e n d r á 
lugar tan pronto como terminen los trabajos y a 
espirar el plazo de g a r a n t í a , la dif ini t iva. 

10. Cuando el cuntr»t is ta no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impudiese que esta tuviere luga r 
en el t é r m i n o que seña l a , se t e n d r á por rescindido e l 
contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración se rán : 
l a Que se celebre nuevo remate b j o iguales con

diciones pagando e! pr imer rematante la diferencia del 
primero a l segundo. No p re sen t ándose propos ic ión ad
misible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por 
cuanta de la Admin i s t r ac ión y á perjuicio del p r imer 
rematante. 

2.0 Que sat isfará t a m b i é n el Estado los perjuicios que 
se bubieran arrogado á és te , por la demora del servicio. 

11. Los gastos que origine la ce lebración de la su
basta y todos los que sean necesarios como con-ecuen-
cia de ella, se rán de cuenta ÚPI contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescis ión del contrato, no le relev? rá esta c i rcuns
tancia del cumplimiento de las obl ig cienes conteni 
das en el mismo. 

13. La H >cienda se obliga á satisfacer al c o n t r a 
tista el importe de las obras que ejecute, por mensua
lidades vencidas y en v i r t u d de certif icación exp-dida 
por el f cu l t t ivo encargado de su di rección, prac t i 
cando la l iqu idac ión final al hacerce la recepc ión de
finitiva y devolviéndose quince d i i s después de apro
bada é s t a , la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de l ici tación se p r e s e n t a r á n 
en pliegos carrados, acoenp^ñand por separado la carta 
de pago del depósito de que habla la c láusu la 3.a, de
biendo ajustarse aquellas al modelo inserto m á s abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre e l 
cumplimiento , rescisión y efectos del contrato se re
solverán administr. tivarnente con arreglo á la Ins t ruc 
ción de servicios púb l i cos aprobada por Real ó r d e n de 
25 de Agosto de 1858. 

Manila, 24 de A b r i l de 1890. —Luis S a g ú e s . 
MODELO DE PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . se compr<-mete tomar á su cargo las 

obras de cons t rucc ión de una ci seta para puesto de 
Carabineros y registro de equipages en la bah ía de 
Cebo, por la eantidad de . . . . . . con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones facultativas formado por la I n s 
pección general de Obrus púb l i cas , i si como al de las 
administrativas aprobado por la Intendencia general 
de Hacienda. 

A c o m p a ñ o por esperado el documento que acredita 
haber impuesto en l i C. j a de Depósi tos de esta Ca
pi ta l (ó en la Administrac on de H . P. de Cebú) , I» 
cantidad de dos por ciento de que habia la c l á u 
sula 3.a del referí ;o pliego. 

Fecha y ñ r m a . 
Es copia. García . 



1080 21 Junio HA 1890 (Tacata de Manila.— Núm 

Providencias jiadiciales 
Don Hipólito Mjgsalia, Abogido de la matrícula de esta Real 

Aud encía y Juez de Paz del distrito de Tondo, por sus-
Ütuc ioD reglamentaria 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los enjuiciados 
auscnies Martin Espímu, Domingo David. José Veiasques, 
Gonzalo Agusiin, Nem ció Carpo, Sixto de Guzm^n Floren
tino Pascual. Maxitniano Villa'obos, Pelro Gon/.ales, Inocente 
Forjes, liburcio Nayala. Domingo Manajan, Brrnar ino M r a 
les, S' gundo Cableta. Julián Aguilar, Gatalmo Bolos, Ambro
sio Tinnfísou, Juan Melchor, Eugenio Ramírez, Eulal o de Vic
toria, Fr.incisco de lo^ Santos, Julio de los Santos, Macario 
Macailic, Valenfrn Vadua Telesforo Cruz, Ancelmo Martin, 
Ñazario d i Rosario, Eulalio Carlos, Mamerto de Jesús, Per
fecto Ochoa. Ag ton Solitnan, Cal xtro López, ApoÜnario Gar 
c ía , Rulino Maalit Pedro Galayag, y Va eriano Ronca, para 
qu en el término de 9 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, en la «Gacela oficial» de esta Capital, .«e pre
senten en este Juzg do sito en la callo de Ilaya núm. 5 
de d ch arrabal do Tondo, con el fin de llevar & efecto la 
celfbracon de juicio de faltas sobre juego prohibido, bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentr ^ del término se
ñalado, se celebrará dicho juicio en su rebeldía, parándoles 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 18 de Junio de 
1890.-Hipólito Magsalm.—Por mandado ael Sr Juez, Martin 
Casal las. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Bitiondo, en providencia de cuatro 
de los corrien'es, dictada a instancia del Procurador D. José 
Crispólo Reyes, en repr< seotaciop de la Junta administra
dora de Obras Pías en el juicio ordinario de mayor cuan
tía contra Doña Dominga Gil y Jurado, su hijo D. Gabriel 
López Gil y su nieto D. Arturo Rogado Lopt-z. heredero le
gitimo de Doña Vicloriana López Gil. ya difunta, sobre can
tidad de pesos, se. cita y emplaza por segunda vez á di
cho D. Arturo Rogado López, para que dentro del improrro
gable término de 3 meses, comparezca en dicho juicio per-
sontndos ' en fo'ma para contestar la demanda deducida por 
dicho Procurador, bajo apercibimiento de ser di clarado re
belde si en el término señalado no compareciere. 

Jitógado de Binondo (Manila) á 17 de Junio de 1890.-Ra
fael G. Llanos 1 

Don Mariano Izquierdo, Juez de primera instancia de la L a -
gnna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho ser dueño de un toro vacuno con marcas 
de esta forma.—R: 6-que cou una her da fué hallado en un 
solar situado en el barrio de Linga, c mpr- hension de Pila 
de esta prov ncia, para que en el término de 9 diss, compa
rezcan en este Juzgado pira deducir su derecho en la causa 
n ú m . 6081 que me hallo intruyendo por daños, bajo aperci-
ü m i e n t de que de no verificarlo dentro de dicho término, les 
pararán los nerjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dad > en Santa Cruz á 17 de Junio de 1890.—Mariano Iz 
quierdo.—Por mandado de gu Sría., Santiago Leyco. 

Don Mariano Izquierdo, Juoz de primera instancia de la 
provincia de la Laguna; 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado chino 

Jao-Tiaco, para que en el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pú 
blica de esta provincia para responder los cargos que le re
sultan en la causa núm. 4̂97 por cohecho con apercibimiento 
de que de no hacerlo dentro de ¡icho término, se le de-
-clarará rebelde y contumaz y se entenderán las ulteriores ac-
t íncíones con los estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á t7 de Junio de 1890.—Maxiano Iz
quierdo.—Por mandado de su Sria., Santiago Leyco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo que 
estuvo de auxiliante del Guardia Valeriano Catindie:, que 
proDedió á la aprehencion del procesado chino Jao-Tiaco y 
varios chinos indocumentados el mes de Julio de 1888, p?.ra 
que en el término de 9 dias, comparezca en este Juzgado 
á decl'rar en la causa núm. 5.97 por cohecho, 

Dado en Santa Cruz á 17 de Junio 1890.=Izquierdo.—Por 
mandado de su Sría., Santiago Leyco. 

Por providencia del Sr. Juez do primera instancia de esta 
provincia, recaída en esta fecha en Ja causa núm. 610̂  por 
jobo en cuadrilla y les ones, se cita; llama y emplaza a Ma
riano Franc seo (a) Badcat, del pueblo de Pila y un nom
brado Flaviano de Nagcarlau, para que en el térrtiino de 9 
dias, á contar desde su ins rcion en la «Gaceta» se presen
ten en este Juzgado á prestar sus declaraciones en la ex
presada causa, apercibidos que ds no hacerlo se le pararán 
tos perjuicios que en deiecno haya lugar, 

santa Cruz, 18 de Junio de 1890—Santiago Leyco. 

Por providencia del Pr. Juez de primera instancia de esta 
provincia recaída en la cau^a núm. 6 83 contra Benito L u -
malang, por infide'idad en la custodia de preso, se cita, llama 
y emplaza á Januario Saúl del pu blo de fsta. Rosa, para 
que por el término de 9 dias, á contar desde su inserción 
en la «Gaceta», se presente en este Juzgado á prestar su 
declaración en la expresada causa, apercibido que de no ha
cerlo, se le pararán IOH perjuicios que en rierecho haya lugar. 

Santa Cruz, 17 de Junio de 18i;0.—Santiago Leyco. 

Lu i s Palad. y otros sobre fals'flcacion, se cita, llama y em
plaza al testi ío ausente Antonio Ibañes. vecino que fué de 
Floridablanca de la propia provincia, para que por el término 
de 9 dias, rentados desde la inserción de ene anunc;o en la 
• Gaceta oficial de Manila», se, presente en dicho Juzgado á de
clarar en la mencionada causa. 

Dado en la Escribanía de la Pampanga á 13 de Junio de 
1890.—P. S., Jenaro Heredia. 

Don Fernando Usera y Gu-man, Juoz de primera instanciáen 
propiedad de esta provincia de Camarines Norte, que de es
tar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano ac
tuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Catalino Cabaña, indio, natural y vecino del pueblo de Basud 
de 29 años de edad, soltero, de oficio jornalero, no sabe leer 
ni escribir, hijo de Claudio y de Rafaela Savala, ya difuntos 
y cuyas demás circunstancias person les se ignoran por ahora, 
para que dentro del término de 30 dias, coi t dos desde el día 
de su publicación en la cGaceta oficial», se presente en fste 
Juzgado ó en a cárcel del mismo para responder á las re
sultas de la causa l ú m . 826 que contra el mismo se sigue por 
los delitos de atentado á 1 s agentes de la autordad y le
siones, apercibidos que de no hacerlo se sustanciará y fa'lará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los p rjui-
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á :3 de Mayo de 1590 —Fer-
na do Usera y Guzman —Por mandado de su Sría , José 
Herrero. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al expresado ausente 
Higino Villamonte, in-i o, natural y vecino del pueblo deGabo, 
üe 4o años de edad, casado, yeneficiador de afncá, sabe leer 
-v esrribir, para que por el término de 30 días, contados desde 
j a publicación de este ed cto en la «Gaceta oficial de Ma ila», 
se pr' senté en este Juzfrado ó en lás cárceles del mismo á 
defenderse del cargo que contra él resulta en la causa nu
mero 785 que instruyo por hurlo, apercibido que de no hacerlo 
se seguirá en estrados. 

Dado en el Juzgado de Daet á 28 de Mayo de 1S90.—Fer
nando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sría., José 
Herrero. 

Por providencia dél Sr. Juez de primera instancia de la 
Pampangra, dictada con fechas de hoy en la causa número 
T5A1 que se sigue en el Juzgado de dicha provincia, contra 

Por providencia del Sr. Juez de pri^iora instancia de la pro
vincia de Pang-asinan, se cita, llama y emplaza á Domingo Castillo 
vecino del pueblo de Pozo^rubio, para que por el término 
d^ 9 dias, contados desde la publicación del presente ed'cto en la 
«Gaceta oficiaI>, se presnnte en este Juzgado para prestar de
claración en la causa núm. 10880 por hurto, apenñhido que de 
no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Lingayen, 24 de Mayo de 1890.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia de Pan-
íías'nan. se cita y emplaza á Máxima de la Cruz, vecina de 
Urdaneta, para que en el término de 9 días, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la cau a núm 10 S'íO se
guida contra Fausto Arquero, y otros por robo con lesiones 
é incendio, cuvo término se empezará á contarse desde la pu
blicación del presente en la «Gaceta de Manila», apercibido 
que de no verificarlo, les parará los porjiiic;os consiguientes. 

Lingayen, 13 de Junio de 1890.—Santiago Guevara. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Bulacan, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acom
pañados damós fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pr^ces^do L a u 

reano Manalílí, indio, soltero, natural de Baliuag y vecino 
de San Miguel de Mayumo d^ esta provincia, de 30 años de 
edad, de oficio labrador y empadronado en la cabecería nú
mero 58. para que por el término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de la misma para ser notifi
cado de la Real sentencia recaída en ta causa núm. 55H2 
seguida en este Juzgado contra el mismo por lesiones gra
ves, apercibido que de no hacerlo se sustanciará y termi
nará la .causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per-
juicio" que en derecho hubiere luírar 

Dado en Bulacan á 17 de Junio de 1890.—Adolfo G. Cas
tro.—Por mandado de su Sria.—Braulio Tasinsin, Juan End.a 

Don Isidro Tauzin y García, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Leyte, que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones judiciales, yo el Escribano 
público doy fé-

Por el presente cito, llamo v emplazo á D. Pab'o E v a 
risto Arna's, Notario público y Escribano de actuaciones que 
fué de este Juzgado, á fin de que dentro del término de 30 
dias, desde la última publicación del presente en la cGaceta 
oficial de Manila», comparezca en «este referido Juzgado para 
ser notificado de un auto de sobreseimiento recaído en la 
causa núm 3977 que se sigue contra el mismo por exacción 
ileeal, apercib'éndnle que de no hacerlo, se le parará el per
juicio que en derecho haya lugar 

Darlo en Tacloban á 16 de Mayo do 1890—Isidro Tauzin. 
=Por mandado de su Srín.. Alejandro Zinils. 

Don Loon "Apacible. Juez de primora instancia de esta pro
vincia por sustitución reglamentaria, que de serlo y estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el actuario dov fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo por prepon y edicto 

á los ausentes Pedro Fran y Juan Baliuag, vecinos 'de esta 
cabecera, para que dentro de '0 dia=, contados desde esta 
fecha, se presonten en este Juzg-ado para ser notificados de 
un auto dictado en la caus núm. 8̂ 58 que instruyo contra 
los mismos y otros por robo, en cuadrilla y para ampliar 
sus declaraciones inquisitivas, apercibidos de que en otro ca^o 
se les declarará contumaces y rebeldes á los l'amamientos 
judiciales y se entenderán las ulteriores actuaciones que ha
yan que practicarse referentes á sus personas con los estra
dos de este Juzgado. 

Dado en Batangas, 14 de Junio de 1890.—León Apacible.— 
Por mandado de su Sría,, José de Vera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto, 
al procesado ausente Silvestre Mags^no, conocido por Vete del 
barrio de Tangob de la jurisdicción de Rosario, cuyas eir-
cunstanciss individuales se ignoran, para que por el término 
de H0 días, contado^ desde esta fecha, se presente en éste Juz
gado 6 en la cárcel pública de esta provincia, á defenderse 
del cargo que contra él resulta en la causa núm. 11.559 por 
robo en cuadrilla, con detención ilegal y lesiones lf ves, aper
cibido de que en otro caso, le pararán los perjuicios que hu
biere u ar 

Dado en Batangas á 16 de Junio de 1890—León Apacible.— 
Por mandado de su Sría., José de Vera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Félix Pedraja, natural de Tanauan de 
esta provincia, vecino de Ca'amba de la Laguna, cuyas cir
cunstancias individuales se ignora, para que por el térnrno 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente ante mí 
ó en la cárcel pública 'le esta provincia, á defenderse el 
cargo que el mismo resulta en la causa núm. 10 845 que ins
truyo y otros por hurto, ap rcibido de que en otro caso, le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Batangas á 16 de Junio de 1890.—León Apacible — 
Por mandado de su Sría., José de Vera, 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Sergio Magallanes, natural de llocos, 
de estado soltero, alto delgado, color moreno claro y mucha
cho qm- ha sido del Sr. Administrador depositario de esta pro
vincia, D. Antonio Tom. seti. para que por el término de 30 
días, contados desde esta fecha, se presente ante mí ó en la 
cárcel pública de esta misma á defenderse del cargo que con
tra él resulta en la causa núm. 11.836 que instruyo contra el 
mismo por robo, apercibido de que en otro caso, le paiarán 
los perjuicios que hubiera lugar. 

Dado en Batangas á 16 de Junio de 1890.—León Apacible.— 
Por mandado de su Sría., José de Vera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente R^gino Cus', vecino de Bauan de esta 
provincia, cuyas circunstancias individuales se ignora, para 
que por el término de 3'i dias, contados desde esta fecha, so 
presente ante mí ó en la cárcel de esta provincia á defen
derse el cargo qu^ contra el mismo resulla en la causa nú
mero 11.7̂ 8 que instruyo por hurto, apercibido de que en otro 
caso, le parar-m los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas & 16 de Junio de 1890.—León Apacible.— 
Por mandado de su Sría., José de Vera. 

Don José María de Cárdenas Fernandez Valderrama, Juez 
de, primera instancia interino de esta provincia de Albay, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el in -
franscrito actuar o doy fé, 

P r el presente se cita, llama y emplaza á los testigos au
sentes José y Cárlos Clavario (a) Dampog, vecinos del pueblo 
de Guinobatan de esta provincia, para que en el término de 
20 dias. contados desde la publicación de este edicto en la «Ga

ceta oflc'al de Manila», comparezcan en este J\i7.%% tr*" 
clarar en la causa núm. 3 828, apercibido que de 
le» par rá el perjuicio que en derecho haya lusar, 

Dado en Albay á 2 de Junio de 1890.--José Maj 
denas - P o r mandado de su Sría., José Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proces 
dor Verónica, indio, casado, natural y vecino del 
Polangui, empalronado en U Cabecería de D. Esléb 
color úióreno, estatura alta, pelos rizados, nariz all 
r dondo. ojos, cejas y pelos negros, y barba poblad) 
por el término d-i 30 dias, contados desde la pujj 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manüa», cota 
este Juzgado ó en la cáree! pública de esta cabec* 
testar los cargos que le resultan en la causa núnj 
estafa, apere bi lo que de no hacerlo, se le parará 
cío que ea derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 6 de Junio de 189>.—José Mari 
denas.—Por mandado de su Sria., José Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. AlfoJ 
natural y vecino del pueblo de Pil r, ofendido de 
mero 3656 seguida en este Juzgado contra D. José 
detención ilegal con lesiones, para que por el tétí 
dias, contados desde la últ ma publicación de este 
la «Gaceta oficial de Manila,» cnnpar-'zca en ej 
para no ificarle del sobreseimiento recaído en dj 
apercibido que de no hacerlo, se le parará el perji 
derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 13 de Junio de 1890.—José Maj 
denas.—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

Don Andrés Viamonte España, Teniente de la se<j 
pañía del Regimiento de Línea Magallanes núm, 
de la causa que por delito de deserción se instru] 
soldado. Florencio Nubal Bautista-
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

Compañía Florencio Nubal Bautista. 
Usando de las facultades que me concede la ] 

juiciamiento, por este segundo edicto, llamo, cito f 
esnresado Florencio Nubal Bautista, sold d̂o de M 
pañía del Regimiento de Línea Magallanes núm. ̂  
en el término de 20 dias. á contar desde la publicj 
edicto, comp-rezca en la guardia del Cuartel á t 
gatoria (ó á que sean oidos sus descargos) previnié 
no compar-cer en el mencionado plazo, se le se^tí 
juicios á que haya lugar. 

Manila á 9 de Junio de 1890.—Andrés Viamon;'-"" 
mandato, Teodoro Resurrección. 
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Don Antonio de Olmedo y Carranza, Alférez de jttr 
Armada, de la dotación det cañonero «Elcano» 
una sumaria. 
Teniendo que deponer como testigos en la caus 

truyo al criado particular Eugenio' Beto por hurtoi 
al Contador de Navio de primera D Miguel Ose I D a 
ias mujeres indias Sebastiana y Gregoria que residí 
el 10 de Marzo en la casa de un individuo Uanj 
Francisco, de oficio bordador, en el arrabal de 
(Manila,) usando de la autorización que S M. cq 
Oficiales de la A mada. por el presente ilam •, ciloSg 
por este mi primer edicto á las citadas ind.vidua? 
y Gregoria que « omparezcan á prestar declaracioi ^ 
este buqu . ó se pre.seuten á la Autoridad del punii 
diquen para poler evacuar sus declamaciones por D 
correspondientes interrogatorios, debiendo hacerloj 
mino de 30 dias á contar desde la fecha de publu 
la «Gaceta» y Boletines oficiales. 

Abordo Manila, 16 de Junio de 189J.—Antoaio ib 3 
Por su mandato, Joaquín Morán. iau 

b t o 
Don Antonio Martínez Cadenas, Capitán Jefí deis 

del 21 Tercio de la Guardia Civil- IK 
Hal ándeme irlstruyendo proceso por el delito de ĵg 

sercion contra el guardia de segunda que fué de ̂  
Camilo Enlla Cortan, cuyo paradero se. ignora, s i 
las Autoridades así civiles como militarías que por 
dios sean posibles y en bien de la admimstracioi 
procedan á la busca y captura de dicho individui ¡,c|, 
ñas se expresan al pié, poniéndole á mi disposici . . 
ser habido. D]S¡ 

Y para que la presente requisitoria tenga la det . 
dad, se insertará en la oCceta d» Manila» y en JIS 
públicos acostumbrados. >s] 

Tacloban, 7 de Junio de 1890.—Antonio Martina! i"1 
í^eñas de Antonio Krilla Cortan. 

Estatura 1'640 milímetros, pelo, cejas y ojos negn 
reno, nariz chata, barba ninguna, boca regular, es DIO 
pueblo de Gándara, de la provincia de Samar. ^ 

tei 
Don León Gaona Gabriel, Comandante graduado 

Begimiento de Línea Mindanao núm. 71 y Fisc lig 
de esta caúsa, • 
Hallándome instruyendo causa por el delito de C1C 

serc on co ira Sabas Valmor a Pavellon soMadoj w J 
Compfñia del Regimiento de Linea Mindanao núc u 
Mariano y de Teresa natural de Baln gasay provi ftj 
samis, de 26 años y 5 meses de edad, soltero y ' 
brador, cuyas señas particulares son: p» lo, cejas \ St 
color moreno, nariz chata, barba ninguna, boca ! • • 
tura un métro 666 milímetros, cuyo paradero se i ^ 
el día 18 de Enero del año actual que desaparee 
pamento de Alfonso X I I donde se hallaba destaci ^ -
á todas las Autoridad^ s, así civiles e m o militaj INo 
cuan'os medios sean posibles y en bien de l a . ^ y 
de justicia, procedan á la busca y captura de dic- ^oí 

Y para que la presente requisitoria tenga la debí' j j , 
se inserta en la «Gaceta de Manila,» y en los pat 
acostumbrados ) ( 

Zamboanga, 23 de Mayo de 1890,—León Gaona. ^ 
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Don Vicente Cañón Torres, Teniente de la sesta ( 
Regimiento de Línea Joló núm. 7S y Fisccl non) 
Superioridad para actuar en la sumaaia que se 1? 
el delito de pnmera deserción el soldado de la quif 
de este Regimiento, Isidoro Carraona. 

Por la presente requisitoria, llamo; cito y empl 
Carmena, natural de Ma ate provincia de Maiiilaj 
llermo y de Lo'so Garon, de estado casado, de ^ 
de oficio cigarrera, cuyas señas personales son 1* ^ 
pelo negro, cejas al pelo, color moreno, miriz'ig 
regular, estatura 1 metro y 560 milímetros, para q^ 
termino de 30 dias, contados desde !• publícacioB-
quisitoría en la «Gaceta oficial de Manila», coniP1 
cuartel que ocupa este Regimiento y á mi disp 
responder á los cargos que le esultan en la sa 
le instruye por el delito de primera deserción;.1; , , 
miento de que si no comparece en el pla/.o fiP 1 ( 
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clarado rebelde, parándole los perjuicios que b*-
A su vez, en nombre de S. M. e' Rev (q D ='Üa 

requiero á todas las Autoridades así civiles comj, 
de policía judicial, para que practiquen activasJ 
busca del referido soldado en caso de ser habió' • 
en clase de preso á raí disposición, pues así 
dado en diligencia de este dia. ^ 

Manila, 10 de Junio de 1890.—El Teniente f' 
Gañón, 

IMP. DE I?.*,WIRBZ Y COMP.—MAGALLA.NB3I 
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